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TT RESOLUCION No...

CESAR TORAL VAZQUEZ
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

INTERINO

CONSIDERANDO +

QUE el 5 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante el
. Noterio Vigésimo Segundo del cantón Quito la escritura
pública de constitución de "IMPRESIONES EMPAQUES FLEXI-
BLES FRINTOPAC C. LIDA.”5 .

QUE el señor Saleeba Zaídan Saba, con el patrocánio del
doctor Eduardo Tocaiín Castro, ha solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen
tado tres copias certificadas de la misma;

QUE se ha presentado el carniVde afiliación a la Cámara
de Pequeños Industriales de Pichincha, signado con el: Ho.
4.P,.3265 de 22 de Noviembre de 1984;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No. DJ-
RL-84-609, de 26 de noviembre de 19834, ha emitido informe
favorable para la continuación del trímite, una vez que cón
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "IMPRESIONES
"EMPAQUES FLEXIBLES PRINTOPAC C. LTDA.”, cor domicilioen:
Quito, con un capital de S/. 3'000.000,00 (TRES MILLONES DE

SUCRES), dividido en 3.000 participaciones de S/. 1.000,00 -
(UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con los términos
«constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura pública, se publique, por una vez, en uno de los
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.
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ARTICULO TERCEMC.- DISPONER que el Notario Vigésiro Se
¿unca ¿el cantón ¿uito tene rota al margen de la catríz
dae le eseritura pública gue fa aprueba, del contenido
dela presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción.

ARTICULOCUARTO.- DISPOXER que el Registrador del czn-
tón Quito: a) duscriba la indicada escrítura pública jun
to con la presente Pesolución; y, P) compla con les turás
prescripelones eontenidas en la Ley de Registro y en el

0 artículo 33 del Código de Comercio.

CUIPLIDO, vuelva el expedienta.

  

 

   

COMUN XA E
perintendencia de Compañ ¿uito, 2 BNOV 1984 r

 

1 Vázquez
SUPERZNTENDIATE DE COHPAÑTAS,
INTERIJO.

RA7OMN:Al marscen de la natriz de la escritura
pública 1e cosetitución de "IFPRESION"S EMPAQUES
FIFRXIBLES PRINZOPAG Col.Dhe", otorgaús ante cl sus

- crito Notario el 5 de Novienbre de l. 994, tomé no-
ts de su eprobeción nediente la Resolución que ar-
tecede.-uito, Vicientbre Y de 1.934.
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baja el

número 1251 del Regi3tra Mercantil, tomo 115.- Se da así cum-

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es-

teblecido en el Decrzto 733 del 22 de agosto de 1975, publica

do en el Registro icial 878 de 29 de agosto del mismo año.-

Quito, a doce de bre de m?l novecientos ochenta y cuatro.-

EL REGISTRADAR»= 2 UL!»

D, Gustaso García Bonds

REGISTRADOR MERCANTIL

 


